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tí» Uytt. y l u diiposicionu ¿ r n t r í U i ¿el Goliierno 
«on oblifjaloriss para tada capital de provincia d»('« 
qae je publican* oficialmrnte rn ella, y deide cuatro 
H i t deapuf i para los drmas puebloa d« la misma pro
vincia, ( l e / de i Ui Nooiembre de i83; .J 

las lefei, ór i rur t f anuncias quk te navdrn f v 
hlicar tn los Bolefnes olicislrs se hau de rripilir al 
Gefe político ríspeetivo, ' por cuy» condiRio se paja
rán á los editores'de loa luencionados p*r>¿dí<-n». Sa 
nceptiia de rsta disposición' i los «rjlorri C»pi | inrs 
generales. (Ordcnif dt 6 4c Abril y 9 de A g M de 
s839.J! 

DOLETLV OFICIAL DE LÉOY 
AUTICULO DE OFICIO. 

G o b i e r n o p o l í t i c o . 

Dirección de Gobierno.—Núm. 479-

H'c'aros los títnlos de Ibs. Cabalt'rot de las Ordenra de Isahel la Catá . 
ir» y Cirios III para que por el Ministeria de Estado se forme I* guia 

de esta clast. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Estado primer Se-
crrtnrio del Despacho, me dice de Real orden con 
fecha $1 'de Octubre último lo siguiente.. 

<>La Reina Muestra Señora, ha tenido á bien 
ordenar que se forme y publique para el próximo 
año una guia de todos los Caballeros y Comendado
res que existan de las Reales Ordenes de Carlos III 
é Isabel, la Católica; y no pudiendo hacerse esta 
con exactitud por las Asambleas de dichas Ordénes . 
por ignorarse en ellas los que han fallecido, es su 
Real voluntad que por medio del Boletín oficial de 
esa provincia invite V. S. á todos los Caballeros su~ 
pernurnerarios de la primera de dichas Órdenes, y 
rt los Caballeros y Comendadores de la segunda, que 
residen en la misma á que' le presenten sus títulos 
en un breve plazo, de los cuales lomará V. S. razón 
y devolverá acto continuo á los interesados, anotan
do en relaciones separadas, que remitirá á este M i 
nisterio, los nombres ríe estos y las lechas en que 
les fueron expedidos aquellos; no siendo necesario 
el invitar y formar relaciones de los Caballeros 
Grandes Cruces y de los Comendadores de núrríero 
ó pensionados dé Carlos III por constar la antigüe
dad y los nombres de todos ellos en las Oficinas de 
las Asambleas." 

Y se inserta en el Boletín oficial para que lie 
gando á conocimiento de las personas t/ue esluvie
ren condecoradas con tan honrosas distinciones, se 
sirvan presentar en la Secretaria de este Gobierno 
político los títulos ipie lo acrediten á fin de tomar 
nota de los mismos con el objeto f/ue en la preinser
ta Heal orden se dispone.. León 12 de Noviembre 
(je itt¿t&.=Aj;ust¡fi Corncz Inguanto, 

Dirécciori de Cbblerno.==Ñúnri. 48a-

Se anuncia el remate de las leilas de on monta del filiado ro el ptjrblo 

El día 2S del actual á las i t 4e la Panana 
se verificará ¡en est? Gobierno políti^v la st\basta 
pública de las jeñ^s ¡de, un mopte del Estado *ito en 
el pueblo de Pedrún úiafado. Canto de cifaernoi 
bajo el tipo de 1800 rs. y Jas condiciones que con
tiene el p'íego que obra en esta Secretaría y está 
de manifiesto para que Jos interesados puedan en
terarse, ^eoh 13 de Noviembre de t348.t=Agu6-
tin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción púbIica.=Núm. 481, 

E l limo. Sr. "Director general de Instrucción 
pública con fecha 2?' de Octubre próximo pasado 
se ha servido dirigirme la siguiente circular. 

)>En el catálogo de obras de texto para las es
cuelas de Instrucción primaria que se publicó ei> 
30 de Junio último, Uaná 1* línea 42 donde dice 
«Manual de Párbulos, por D. José María de Ler^-
ma" debe decir «Manual de Párvulos por D. José 
María Sesma;" y para evitar equivocaciones y 
perjuicios, ha determinado Ja Dirección que esta 
enmienda se publique en el Boletín del Ministerio 
y en los boletines oficiales de las provincias." 

Lo que se inserta en este periódico oficial á los 
jefectos oportunos, heon i2 de Noviembre 4e 1848. 

¿jáAgusiin Gómez Inguamo. 

Dirección de Gobierno, Protección y g. p.=fíúm. 482. 

Para que se dé noticia si es de esta provincia el sordo-nmdp que 
se espresp, 

ÜLos Alcaldes constitucionales de esta provin
cia procederán á la averiguación si en sus respec
tivos distritos residen los padres ó parientes de un 
sordo-mudo que ha sido encontrado en el pueblo 
de Villanueva del-Campo, cuyas sepas se esprejan 
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4 continuación, dándome aviso del resultado para 
]0s efectos que correspondan". León t S de Noviem
bre de 1848.—Agusiin Gómez Inguanzo. 

Señas. t s 

Completamente' imbécil, ; de vedad como de 20 
años, estatura 5' píes ttítínós media pulgada, p|]ó oé-;' 
grój, ojos id., nar« .regular, barba naciente,,cara , 
larga y delgada, color trigueño; 

Múm 483. • 

Regencia de la Audiencia de Yalladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 

nístro de Gracia y Justicia en la esposicion que 
precede:»y*.coD^alidaii l̂eudar i c u e n u . á las Cór;tes.,eQ 
la primera legislatura, vengo en decretar que hasta 
la publicaron .de, ̂ J e j r „ ^ p j c » ^ ^ t o n ¿ e 8 , que
de en suspenso lo dispuesto en el art. i83 del Códi
go ^snaJ.ioy. en. su ,ic<insecuenciav .sienipr¡eisqiMi¡,.,los. 
Tribunales militares hifbiérén' de juzgar por virtud 

ífeyés"!híiittüíres,!';¿bftxéi{jract'tfcábíí-¿isla 3Sqüí.'¿a-
íto érf felacío #'9i? d^-ÓéftibrB'Jííe^S 84'8^sfett'«lráa 

Jasticra¿.JbotwwAttoaiobst'Kv.i'! • u g v ' . ' a í.- Sñ-'U 
•.: •Y.i»abiéBdose'.dado:cuerita1á7eslaíjAudiehcia;7 

na .del préiiií.hrtojiReal idecrfit^ j4cór<lÓ!<SBi curwiplirf 
mienlo y que se circule en la lorina prdinariá €i| 
los Boletines oficiales." 

i Lo (/fáSfpmwM&fP. J&ji$vÁ'.:fid de qmw¡ffi.<>a 
disponer se. injerte en el de esa provincia a los 
f.ft:c(af\ f>o.rJuvQÁvfJiiK\\guaf4e -o W.-^l. rnuchoVianos. 
ifallodolid •y.JfoiHiu'nlice.'&.-'iii-'. r\ ilfi.zzJuafii. 4ótOr 
¡jo Harona. •¿.•.•;v.--;\-'\,. \ '.y. 

' ' ' ÁNtTN€IÍ)$ ''pFIClXLÉS.';i ' " 

Comisión provincial dy.Jnstr^cfiion primaria.de Ltofi, 

í:'--£átá'ComVton>Wácbtrdado:áñühclia'Klá vátíatite 
dé las' escuelas dé Instrucción5 primairia sig'tiiefités 
con Jas: ddtaciónés qüe 'al márgetí se espresani- =• ;' 

Barrios de SaláS,̂ i e;JéTr)'éntaícompleb, ade^ 
niás1 de 'las ré'íribijciories'' casa1 pár'a] eí 
maestro y su familia.•• ^ . - ' V 1; . '•. 

Partido de ¡a Éañeza. 

Zotes del Párárrió, eliémenialcómpieta, ade
mas de las retribuciones de los niños y 

•::casa para elmafestro. . . 

2500 

• Partido de León. 

Villaquilambre. 

SOCO 

360 

Partido de Riaño. 
' •"Cfólerna.'."" ••i*'í^"*f*-: 

Valmartino. 250 
•̂ Sâ ero 360 
• Olleros 2 SO 

v>Sot,iMos. - . 250 
"•. Saélíces. . ' J-- • ^ . - •.••<..;.:•».•-..•'- •'• ^ . 2 5 0 
, Quintana.. . . .¡.'I ; . : •'..•.^'.T .r,2i?.Q 
r.'^idáníes. . . .-. . ; .„. 250 

Pesgueía.. . . . . - ¿'';; v ' 250 
. .S.táí^aja 250 
í l j ie intes 250 

^Ocejo 250 
Les aspirantes atendiendo á que la enseñanza 

:esarioTî "|]r^p)ITÍ es^s'tesft&élas con toda 
i ^ t a ^ r ^ i r i g ^ t h ^ p i ^ ^ ^ ^ Ü ^ h o dias sus 

solicitudes francas de porte á la Secretaría de es~ 
tavGami¿Qn^compa5and.Q»,á, elks.£l.JÚuJo.^ue les 
autorice para egercer el magisterio ó certificación 
de él, y u n ^ j a ^ c ^ l ^ y j u j ^ p i i ^ ^ cura pár
roco de su domicilio eij^gue^acredite su buena 
conducta. León 12 d^Noviembre de 1848= Agus
tín G ó m e z lnguj^^j|g(¥s|#í»í.éj|?!>^tonio Alvares 
Reyero, Secretario. 

• a !•.'•, .«BÜ>í;r..©<mii5!!Ü tiobfi'.i-iííl 
D O N E N t U Q U E WJIL, T E N I E N T E COfíO-
-\. •ÍMÍÍ ̂ mditndo 'de Gullaiierla^Gabatlerti fdaolantKral 
'• y-'Miliiar Órduri' drSan 'Hî tnWiî fldh} tffer^rtfá 

da la Nacional de' San Fernando de \* clase, 
•"candécoradm-cáh varias 'er&ieŝ decdisti/icib'ii. por 

wv.-ateioñesS¿éSguixrax-JBtcz-.'.y . w >-vvX ' v-.v.'-i ••.>-•', 
H.ibiéndose aasentado>./le' los 'pueblosde ,'sui resi,-

denniá los "paisanosi.-O/í'Ricasd.inGiiyoiicivjíveciño de 
Sari Miguel (le¡ Viduciiia^.D. jMiguélt Eernqmlez -lidos 
Macbos.ji.vecíno dn. Bhn'uga',. «iVInnuél shopeziivde.iiLa 

ynrdomo.qiie ieea/ide Ja'Herrería AlaiSan;«tMigiiéll <fe 
Vidáaitiav Francisco Aséh'io, (á)'Bepon y.iOúca, nter 
ciño, del Pereirov Santos XZarballal,;-.'( padre), vecino 
de la IVIezqüita J .Alonsoi©ieguez; !Jereha.4,;(!ái) Teótr 
dero, vecino de Gabados.'y C Mininel GaUon,ti*tíc.Vr. 
no d ? la.ciudad de Orense ,;;á ¡quienes, estoy.̂  procer 
sando'-sobre el! robo-,de< •Ids.-caatl'íle^ que s&conduoi¡irt 
al Baiico.E^piíiol dejSán'Feriiiiniloiy: fuévpenpfctrar 
do'.in la rnanana>jilei • i.o de Juniojdel , presente laüw, 
cercai 'del i lugar dé Jas M^dubs,. asesinando;íá> dqs 
«óñdactopesf.'cob agresipa Á • la tropa- del ÍEiército-que 
los escoltaba, birle mío., á-ani! soldado, • y Jlé»? niiosei A 
los demns,pi-isioncros,; usando de:la> ittris'licion.'lq.ob 
la-'Reina buestr^iSeñow. OQ iD..(i.) atiene concedida 
en estos casos por 'sus ,Ré.áles!br.denanz¡>V por H- pi'éV 
senté .Jlamo, cito y,, emplazo por pririier. tidiplq >y 
pregón; a los. referidos sujálos, seütlándoles Ja ^árcél 
de esta villa, donde deberán presentarse^per-sonalr 
•niénte dentro 'del. ténntíñoTide, treinta dias, <(Ue se 
cuentan dtasiia e) de l<i fecha, á':dar.,susrdePCargQS;.y 
defensas: y. de no. comparecer, en el referido pUzo, 
se -seguirá la- causa, .y. se- seniertciará en reheld.ía, .$ín 
mas llamarles ñi euiplazarles por ser.esta la íyolun-r 
tad de S. Mv Pon [errada 4 . de Noviembre de i848 =í 
Enrique Ruil.-Por.su mandado, Pedro García, Esr 
críbauo de (a causa. • 

v. ;<! 
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Modelos rrfi i'enffí.i á la Real orden de 1 6 de'Sítrciulire. p r ó x i m o pnsndo pnrn la l i q u i d a c i ó n 

y abono de los suminislro.i^quc los 'pñeblo's íuiQun á las troi>us. 

R K C n i H ^ T O 1 > F A A T F I Í I \ IVUM. I . 0 , IÍKY. l.ê |gATALLOIV. 

ÜCIBÍ de la Jaslifiia de cste pyeblfi fypnftixJ^.^**.rae^e^^f-^pan para el sunii-
nislro de los indtiñtiUos^qnfí 'por c o m p a ñ í a s al respaldo se espresan, pertenecientes 
al dia anlerior tj al de la fecha 

Ocahu 7 de Octubre de 1 8 4 0 . 
í - f . V ^ - í J ;.l '.C .-.V 

So» 30 racíoitós -de-fi'biv.'• .v-. v.oV. T ' 1 
1 •- ..')\ ; .•• ík 

V .• B." 
1>I«P. Kl I emente. 
Alcalde. 

.IV. •í'lV « ^ . ¡ ' 

El Siirgpnln 2." 

Manuel Romero. 

. . . • ! : . ; « ; ; . « « I'' HJ':-? í'.M'-.f-'.i'i/.'J :IO;;Í:' V .I-'.Í-OIÍSÉ'RVA'CIONKS.' • ' ¡- ' "• •• . V ; ! " '•••''•'"^ " - ' ! í : r " ' ! 

il:.* ,̂'Tortn"T(*ibo 'dé .stfmiiiistrosirté'^ de 'cualqiiiera'de :las!arnnB's áél EjiSrcili y'GiiarÁis^civil, 
debe. f»pr««ar el nombre y número del Regimiento,••B»t»lltevji Brigailá' ó1 Escuadroií.'sfegnn'W'respécliv» 'B'rVh'n'fi-que^pi-rtKÍiíciüsS^á' 
fuemV íspresándo' en 'letra tíl'íiííniérft: dé!racio/lfe.«S,'lí)S;ilias A qúe pérlfeoedeni y büdeii'io' referencia' ;¡' li>,fii!,'t;¡i¡i iiottiiYiWWÑ fhftaMoi 
ilelVe'fwhíirsfe'con demoilra'clciñ^del'día', mes^'áñu' en'Sel imíishih pariíct'én'dóndé se íériíiipie'lá e'slriichiíiii,. y '(¡rm¡U'lo''(:1'fniiKT(1(!ÍyirtifK 
Mib»' látf'i«H)Wie»i eígresanyo ertíla tftitgftKiia te ¿táse,'dé'OfifctólvS*rgi;iítd:d '0)brt; .•débW*'*spetir!*;híitflcirfí iie''.riííifrfií!s 'í'iifgüíí? 
rismo al costado izquierdo, lo visará con inedia firma el Gefe quS:mahdé;la foeria'v'y^ePA'lciiirlií^piüiilrii ''ér'd'SiViíir fí•triiisllii¡í,fi}r.A?líi, 
r r iU^WMs^i^u^M él ifnterij>r^MAr:ttíi(jiier<it'>-l^ HÚVPttitfiMá ^fi^Mrftn'ii^fitoitinTe,''; HiSti tefitosXaix de fetíffipafliasf'ó'e»-

• del recibo.. ••'<• ''.'• t-r -i-.S 
,'-'éiíliéstácfcitóuéP res|(üMo,'eil:ldgar 

de ser nominal, se limitará á compañías, designando en igual forma á cada una el número de raciones que le correspondan, conforme 

• já.' Cuando la fuerza constase de un Regimiento, se darán los recibos igualmente por Batallones, por los tres Abanderados res-

líjetivos. : ¡ j , . r; 
4.a Si se hacen suministros á quintos que marchan á incorporarse á sus Regimientos, ó á desertores que se conduzcan-i losfdeisu 

prncedeticin, no se exigirá en los recibos la espresion del Batallón, Compañía ó Kscuadion, y si solo la ile^oí Hegiiiiiénlos. ' :.' :"> 
!>.'' A los individuos que marchen sueltos con pasaporte y que no silben firmar, por cuy» catisa lo li,ii¡if oirji ,'i MI niego, es indis

pensable se esprese el nombre del individuo é quien se suministra, sin cuya circunstancia no es ¡nlmisible. 'tanto para esta clase, cómo 
para l.i de desertores, no puede dispensarse la falla de copias de pasapoi tes. ? , . 

(i.* Todo suministro de cualquier clase cuyo recibo se halle enmendado ó raspado, no será admisible. | i i* 

cuadrones, los individuos á quienes pertenezcan las raciones, cuyo total debe ser igual al del cuerpo de 
•¿.' Cuando se siiminisfi'e'ilídiiíBálálIfiri ,;''firmiir8 élirécrbb''ei A'ba'ndérWíV'y lóHvisIírá'ei^Gefé/ y 'é 
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MODEÍ.O NUM %" 

REGIMIENTO CABALLERIA NUM. 2.°, REINA. 

RECIBÍ de la Justicia de esta villa ochenta y tres raciones de cebada para 
caballos de los Escuadrones que al respaldo se expresan en el di* de la fecha. 

Santa Crin de Múdela 1 0 de Octubre dé 1 8 4 8 . 

Son Í 3 racionts de eeSada. 

Dése. 
El Alcalde, 

El Teniente. 
Rodríguez-

£1 Sargenta 1." 
Joaquín Caballero. 

ODSERVACIOFVES. 

I.os recibos de cebada y paja se darin con separación de especies bojo las mismas bases que se dejan expresadas para el suministro 
de pan, verificando lo» respaldos en ta forma que se figura en el anterior modelo. 

En el suministro que se haga á los potros que de las diferentes remontas marcbeu 6 incorporarse á los Regimientos, no se manifes
taré el Escuadrón, pero deberá expresarse el Begimiento ó que-vayan destinados. ,, 

fin el suministro ordinario no se expresará el tanto de que se compone la ración de cebada y paja, pues.ya ;se fabe por reglamen
to que es al respecto de l'A celemines las primeras y % arroba las segundas; pero cuando se baga, suministro.de raciones de 2 cele
mines de cebada y Vi arroba de paja, debaré espresarse en el cuerpo del recibo, eu el guarismo y en el dése; en el concepto de que 
careciendo de eslía circunstancia se considerarán como raciones ordinarias. • ' 

Cuando á falta de cebada ú paja se. suministren otras especies, se expresarán en los recibos las que sean, y el tanto que se suminis
tré par ración. -• ;'. 

l-ds recibos de cebada y paja se darán siempre por núnoero de raciones, y no por el de fanegas y arrobas. 
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(Je continuará.y 

En la viUa de Sahagun día diez y 
BÍete de Diciembre se vende un quiñón 
de tierras, radicantes en el mismo pue
blo, que perteneció k los Benedictinos 
de la espresada villa, que produce en 
renta dos mil reales anuales. Para que 
puedan interesarse los labradores se ad
mitirán posturas á pagar en diez anos 
y diez plazos iguales; pero con un ré
dito moderado; no admitiendo ninguna 

que-bajé de treinta mil rs. Caso de que 
se remate á pagar al contado, se hará 
constar al que lo verifique antes, del 
otorgamiento de la escritura, haber sa
tisfecho el valor total del quiñón que 
fue rematado en 199.000 rs. 

E l di» ta del corriente »e estravló de Marsilla de la* 
MuU» un» )r(;ua roj», « luda romo y roanas, enrima-del \ a -
nio un bullo, y de edad de i 3 am». La persona quetepa MI 
paradero se nervirj dar avi-o á Antonio (ionialez vecino de 
Nava de los Oteros quien abonará los gastos. 

LEO»: mPBBHTA DE i<A VlpDA E U1JOS »t HlñUff. 


